
  

NUMERO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

B, EDUARDO FALQUEZ AYALA ANONIMA DENOMINADA 22 

CODIPESA — S.A 7 

(Capital): Sí. 5'000.000,00)-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el once de Febrero de mil 

novecientos noventa y cuatro, “ante mi, Abogado 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparecen, por sus propios derechos: 

TONY MACIAS RUIZ, soltero, empleado; CONNIE ALVAREZ 

Oo BAJAÑA, soltera, ejecutiva; los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta 

Escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta y documentos que son del tenor siguiente: - 

MINUTA: * SEÑOR NOTARIO *: - Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

0 conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración 

de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de 

constituir la Compañía Anónima que se denominará 

CODIPESA S.A., los señores: TONY MACIAS RUIZ, y, 

2 CONNIE ALVAREZ BAJAÑA, todos por sus propios 

derechos- SEGUNDA.- La Compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la



Ley de Cornpañias, las Hormas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

sociales que se insertan a continuación: - ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA CODIPESA 

SÁ.- CAPITULO PRIMERO - DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO: Constitúyese en ésta ciudad de Guayaquil, la 

compañía que se denominará CODIPESA S.A., la misma 

que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO.- La compañía se dedicará a la 

fabricación, producción, transformación, compra, venta, 

importación, exportación, representación, consignación y 

distribución de ropas, prendas de vestir y de las 

indumentarías nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y 

calzados y la materias primas que las componen 

Importación, compraventa de equipos de imprenta y sus 

repuestos, así como, de su materia prima coneza (Pulpa, 

tinta, etcétera) destinados para uso de la pequeña y mediana 

industria. La Compañía se dedicará a la construcción de toda 

clase de Viviendas Unifamiliares, multifamiliares, ciudadelas 

y centros vacacionales, tanto bajo el Régimen de la Propiedad 

Individual como por el Régimen de la Propiedad Horizontal, 

así rismo, podrá construir puentes y carreteras. Se 

dedicará además a la Compraventa, corretaje, 

administración, arrendamiento, permuta, agenciamiento, 

explotación y anticresis de bienes inmuebles tanto 

urbanos como rurales. Compraventa, importación y 

   



  

exportación de productos agrícolas e industriales en las 

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA Famas alimenticia, metalmecánica y Textil. Importar y 

exportar maquinarias industriales y agrícolas y toda 

clase de productos agropecuarios. Así mismo, importar 

y exportar artículos de Ferretería, artesanía, 

electrodomésticos y materiales de construcción. También 

se dedicará ala compra, venta, distribución, importación, 

exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros 

y sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y 

partes. También se dedicará a la compra, venta, 

distribución, comercialización, importación, exportación y o 

representación de vehículos y sus motores, equipos y 

accesorios, instrumentos y partes, aceites, lubricantes, 

combustibles y sus derivados, filtros; aparatos fotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; 

artículos de cerámica, artículos de cordelería, artículos de 

deporte y Atletismo, artículos de juguetería y librería, 

equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 

médico, instrumental para laboratorios instrumentos de 

música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de 

Joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

cuero. También se dedicará a la compra y venta, distribución, 

comercialización y elaboración de telas. También se 

dedicará a la comercialización interna y externa de pieles, 

pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y 

acero, papelería y útiles de Oficina. Artículos de bazar 

y perfumería, productos de confitería, productos de 

vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

po
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accesorios. La compañía también se dedicará a prestar 

servicios de asesoría en los campos Jurídico, 

Económico, Inmobiliario y Técnicos, Investigaciones de 

Mercadeo y de Comercialización Interna. También se 

dedicará a la selección y evaluación de personal, servicios 

de computación y procesamiento de datos, instalación, 

explotación y administración de supermercados. También 

podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, 

al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menor. Ásíi mismo podrá importar ganado y 

productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

ganadería. También tendrá por objeto: dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies 

bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. También 

se dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases tales 

como: captura, extracción, procesamiento y comercialización 

de especies  bioacuáticas, en los mercados internos y 

externos. También podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar 

su planta industrial para empaque, envasamiento o 

cualquier otra forma para la comercialización de los 

productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la 

actividad mercantil como comisionista, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales 

y/o jurídicas, cuenta correntista mercantil. También se 

dedicará a la compraventa, permuta y distribución .por 

cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de 
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participaciones de compañías Limitadas.  Exceptuase la 

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA compra de Cartera bajo cualquier modalidad y aquellas 

actividades reservadas para las Compañías de 

Intermediación Financiera. Fomentará y desarrollará el 

Turismo Nacional e Internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

O casinos y salas de juegos de azar y recreativos, realizará a 

Lravés de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, 

fluvial o marítima de toda clase de mercadería en general, de 

pasajeros, cargas, materiales para la construcción; productos 

agropecuarios, bioacuáticos; embalajes y guardamuebles. 

Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que 

tengan retación con el mismo.-ARTICULO TERCERO - 

0 PLAZO - El plazo por el cual.se constituye ta sotiedad esde-.... 
A nc ea TT 

- 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 
a 

inscripción de ésta Escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO —DOMICILIO.- El domicilio principal de 

la compañía es la ciudad de/GUAYAQUIL/ y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.-El 

capital social de la compañía.es de CINCO MILLONES DE . 

SUCRES dividido -en Cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que > podrá ser 

aumentado por resolución de la ta General de



Accionistas.- ARTICULO SEXTO- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno al Cinco mil y serán 

firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

compañía- ARTICULO SEPTIMO - Si una acción oO 

certificado provisional se extraviare, deteriore o destruyere, 

la compañía podrá anular el título previa publicación 

efectuada por la compañía por tres días consecutivos, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma. Una vez transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación se 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado.- 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y. da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

luntas Generales, en consecuencia cada acción liberada da 

derecho a un voto en las Juntas Generales- ARTICULO 

NOVENO. - Las acciones se anotarán en el Libro de acciones y 

accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- 

La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas.- Entre tanto 

sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos- ARTICULO DECIMO . PRIMERO.- : En “la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a: sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía 

podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 
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BAMITO LA PFREVISORA 

Un capota amado confianza 

/ DEPOSTIO INICIAL, S/. 1*250.000.00 , FEBRERO 11 de 190% A / 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

CERTIFICAMOS: 

    

TONY MACIAS RUIZ _ o S/. 12248:750,00 - Do o 0 

y xo at s : o se : E 1 : 

-S/. 1'250,000:00 

Para poner este depósito a la disposición de ' - CODIPESA Subs Po, o o ] 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los' siguientes fequisitos: e o a A a A A o 
Po AP ' os : ! s po ' 

1.—Que se nos exhiba copia certificada e inscritá en el Registro Mercantil de la Escritura de Cons-.* 
titución de la nueva Compañía con expresa Constahcia, de: que; este Fertificado; ha. quedada. Ca E 
protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría, E e E E 

2.— Que se nos entregue para nuestro archivo. un ejemplar del periódico: en el que por orden de la: Mp 
Superintendencia de Compañías, o por ur Juez de, 10, Civil; se hubjes e- publicado el extracto. z mo AN 
de la constitución de la nueva Compañía. ' +. 3; Pa A O 

3.—Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notás de nombramiento, de los perso- E 
neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. a 
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4.—Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, 'sómunicindoños que , ! 
se ha constituido debidamente: la Compañía. en formación: ISE o LL 

: ot : 4 ps A A A a nó 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose: *: Po 
ca ez id, He 

tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Comp añfas:i: A ER 
HA Ss Pra oa De gota cope 

o s IS : . 3 y A A “sp 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución dé la Compañía, pata: eS EN 
reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco. del presente '.: EN 

  

certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada. al efecto; ¿Por el, señor Supe--; 
IM OL PE o ABRA 

    

      

     

   

    

   
      

rintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. a RA A a ON 
ei Lo Pao LN SOLO OIL 

z 4 » , A 7 od a dl 4 E 

! CASAL RAS 
no. Ca ia o 

, 1 UN est 4 LA, Cds ot A 

ON ES: CORA 
£ N É E ES - 
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: 
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PREVISORA £.A. Los accionistas pagarán el selenta' ” Y 9 

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA Cinco por ciento del valor de cada una de las acciones 

que han suscrito en el plazo de Un año, Lo nagarán en 

numerario- CUARTA - Queda expresamente autorizado el 

señor Doctor Xavier Serrano Noboa para realizar todas 

las diligencias legales y administrativas, para obtener la 

aprobación y registro de ésta compañía, inclusive la 

obtención del Registro Unico de  Contribuyentes.- 

Agregue usted, señor Notario, el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital Otorgado por el BANCO LA 

O PREVISORA.- f) llegíble.- ¿Doctor XAVIER SERRANO 

NOBOA -Abogado -Registro CUATRO MIL CIENTO VEINTIUNO. 

Guayaquil" -(Hasta aquí la *Minuta).- Es copia- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en elcontenido 

de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Se agregan documentos de Ley- Leída ésta 

Escritura de principioa fin, por mí el Notario en alta voz 

a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Ced. U.No. 0912418845  Ced.U No 0909991614 

Cert. de Vot. 343-961 Cert. de Vot. 004-252 

EL NOTARIO 

A 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ElbLQ, CONFIERO ESTE CUAR 

To TESTiMoNio, EN (CHO FoJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO, 

EN “¿A CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES ” 

DE ¡rEBRERO DE Mlw NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspoudiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución ho.96-2-4-¿i-C0UL1O21, de fecha quince . 

de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

aprobación de la constitución de la compañía CODIPESA -S.A..- 

  

Guayaquil, marzo 16 de 1.994..-Enmendado: dispuesto en el 

Artículo.- SÍ vale. le 

BS, 
Áb. EDUARDO Falo YAA 
NOTARIO SEPTIMO Dis 
CANTON GUAYAQUIL 

  

COtTIVICO Jet 

ia owspliuiento de lo ordenado en la Resolución námiro 94-23-1-1.-0001081, 

dictada el 15 de Murzo de 1,904, por el Subintandante de Deresho Seciata-
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río de la Intendenela de Compañias de Guayaquil, Luo inserita enta - 

eseritura plblica, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Cy Y 

Aán desenineda CODIPESA But, de fojas 6.04 2 0.000, nimemp 881 

Registre Mercantil, Libro de Industriales y metada bajo el número - 

7.075 del Repertorio. -Mimayequil, veínto 1 des de Narsa de uil novosian» 

tes neventa i custro.-£l Registrador Nersantil.- 

A, HECTOR miGuEL AG 
Registrador Mercantil dei Cantón Gusyaquil 

    

   

CERTIVYICOS Que son fesha de hey, fue archivada wa espúa autíntica de - 

la presento eseriítura pública, en eunpliniente del Decreto 733, distado 

el 22 de Agente de 1,973, por el señor Presidente de la Replblica, pa- 

blicado en el Registro Oficial NO 578 del 29 de Agosto de 1.973.-Guaya- 

quil, velate 1 don de Marzo de míl novedigutos noventa i custre.o£l Re- 

  

Regirtrador Mercantil del Cantón Gusyaquil 

CERTIFICO+ Que con feuha de hey, se ha arahivado el Cortifiendo de Afio 

lación de la Clunra de la Pequeña Industria del Guayas, correspeadien- 

te a la Compañía deneuinada CONIPESA S.A. o=Guayaquil, velíuto 1 des de - 

Merss de uil novecientos seventa i cuatro. -2l Registrador Merce 

 


